
A # 0 DE 1903 
Jueves 3 do Diciembre N Ú M . 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
Las leyes, órdonaa y anuncios qne hayan da insortar-

jo ealo<« Boi.*Tii«Morici*Lía ao han de mandar al Jefe 
foMtíoo respoctiTO, por cuy o conducto so pasaran 4 los 
•ditoro» de lo» taoncionados petiódieo*. 

(Raol oidmda 6 de Abril d<¡ i839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

S a p u t i l o » t a t a I s í . m s , axetpta l a dominaos 

En esta «apital. llevado L domicilio. 2 ' 5 0 pesetas oaonaualesanticipad%n ; 
fuera do ella, 8'50 al rao*. :t a.1 t r i ü i M t r o , L3 al somoatre y jJ8'5Ó por un .-vP.o. 

Seadraitea «uscripcionos «n Matri i .on la .Uruini-tnvc'.óu dol B O L S T I S , 
plata do Santiago, núm. 2.—Fuera de oata capital, directamente por medio 
de carta a la Adminiscración, con iaoUeión del importo dol tiempo de abono 
en timbres móviles» 

jj* AnVHltJPHliMOIA. B D I T O R t A k 

Las disposición o s de las Autoridades, excepto las qua 
sean 4 instancia de parte no pobre, se inaertar&n oficial* 
mente: asimismo cualquier anuooio concerniente al ser* 
vicio nacional qne dimane de las mismas; poro las dsj 
intorós partic ilar nadaran 50 céntimos ¿o pesóla pot 
cada ltnoade insorción. 

M f a a r s lu f to : 00 ctntlmoi tfs p i i í l a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de llioistros 
S. M. el R E Y (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

gobierno civil 
m»i- r\} k. al ' A l b a >*NJ» UIJUJW Secretaría.—Negociado 4.° 

El limo. Sr. Director general de Admi
nis t rac ión c o m u n i c a & este Gobierno, oon 
fecha 28 de Noviembre próximo pasado, 
lo siguiente: 

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno e x 
pediente en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por D. Se
gundo París y Mariínez, arrendatar io 
del arbitr io de pesas y medidas del 
Ayuntamiento de Villarejo do Salvanés, 
-contra la providencia de V. E. de 29 de 
Septiembre próximo pasado, que deses
timó 6U reclamación contra el acuerdo de 
dicho Ayuntamiento de 30 de Mayo an te 
rior, resolviendo q ne en todos los casos 
en que se t ra te de ventas de especies en 
tre vecinos eó!o se pague el medio por 
100 del valor de la especie al a r renda ta 
rio, sírvase V. E. reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo de oficio 
en conocimiento de las partes interesadas 
á fio de que en el plazo de veinte días, á 
oontar desde la publioación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provinoia de la presente 
ordm, puedan alegar y presentar los do
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. 

Lo qae se publioa en este periódioo ofi
cial en cumplimiento de la prespme 
orden y de conformidad con lo que d is 
pone el art . 25 del Reglamento provim i.il 
para la ejecución de la Ley de 10 de 
Ootubre de 1889. 

Madrid l.° de Dioiembre de 1903 = E 1 
Oobei UHdor, J u a n de La Cierva y Peña 
re*, i otftfthimA 

356.—77. 

ayuntamientos 
M A 1"> I r> 

Secretaria 
Esta Excma, Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
garbanzos para las Casas de Socorro de 
esta capital hasta el 31 de Dioiembre de 
1904, bajo el precio tipo de una peseta el 
kilogramo. 

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí ó por otra persona ó Sociedad, oon 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, Di Manuel María Moriano, D. Ig
nacio Snárez García, ü . Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 350 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni-
oipal estableoido, y el rematan te la de
finitiva de 700 pesetas, que le será de
vuelta A la terminación del contrato pre
via la oertifioación correspondiente. 

La subasta te verificará el día 24 de 
Diciembre de 1903, á los dooe, en la pr i 
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcaide ó de quien al efecto de-
legue y oon las formalidades dol arr. 17 
de la Instrucoión de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán durante el plazo de media hora 
auto la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hal larán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 8.°), durante las horas de 
diez á doce, todos los días no feriados que 
medien basta el del remate . 

El importe total de esta subasta será 
satibfecho al rematante en la forma que 
se determina en la condición 8 . a de las 
facultat ivas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días y en la forma qoe es
tablece el ar t . 29 de la Instrucoión de 26 
de Abril de 1900, modiQeada por el Real 
fleore\o dé 12 de Julio de J902, no se ha 
presentado contra la misma raolamación 
a lguna. 

Lo qoe se anuncia al público para BU 
Conocimiento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1903.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(mío deborá extenderse on papel timbrado del 
Lsta-io do la clase 11 * y al prosoutarso llevar 
escrito en el sobro lo siguieuto: "Proposición 

para optar á la subasta de.-.») 
Don..., que v ive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta eo pública licita
ción del suministro de garbanzos para las 

Cnsas de Socorro de esta oapital hasta el 
31 de Dioiembre de 1904, anunoiada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día... 
d e . . . , conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á tomar á su oargo 
dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas por (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó oon la baja de— 
tanto por oiento en letra —en los precios 
tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
347.—905. 

Secretaria.—negociado 3.' 
En cumplimiento á lo dispuesto e n e i 

art . 294 do las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al p ú 
blico que D. Franoisoo Sáoohez proyec
ta instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fuerza en la casa núm. 4 de 
la calie de Muri lo. 

Las personas que se consideren per ju
dicadas por dicha i n s t a l a c i ó n expondrán 
por esorilo ante la Aloaidia P r e s i d e n c i a , 
duran te el término de quince días, á con
tar desde el de la feoha'de publicaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con* 
veniente. 

Madrid 27 de Noviembre 'de 1903 = E 1 
Secretarlo, Franoisco Ruano. 

357.—79. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú 
blico que D. Serafín Ayoart proyecta 
Instalar un motor á gas de dos caballos 
de fuerza en la cusa núm 24 de la oalle 
de Méndez Alvaro. 
, Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince dias. á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente . 

Madrid 27 de Noviembre de 1903.=E1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

357.—80. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
a r t . 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Francisco Iglesias proyecta 
instalar uca caldera de máquina de v a 
por de dos caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la o*U«) de Méndez Alvaro. 

Las perdonas que se consideren per ju
dicadas por dicha instalación expondrán 

por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quinoe días, á con
tar desde el de la feoha de pubiioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen con» 
veniente. 

Madrid 27 de Noviembre de 1903. = E 1 
Secretario, Franoisco Ruano. 

8 5 7 . - 8 1 . 
A r a ii j u e z 

Por aouerdo del l imo. Sr. Administra* 
dor de Hacienda de esta provinoia, la 
subasta anunoiada en el BOIKTIN OFICIAL 
del día 7 de los corrientes para contra tar 
la recaudación del impuesto de Consu
mos de esta población que ha de ce le 
brarse el día 9 de Dioiembre próximo, en 
vez de verificarse por pliegos cerrados 
como en dicho añonólo se expresaba, se 
verifloará por puja3 á la llana. 

Lo -que se baoe públioo para oonooi-
miento de los que deseen tomar par te en 
dioha subas ' a . 

Aranjuez 30 de Noviembre de 1903 = 
El Aloalde, J u a n López. 

859.—123-
C o b e u a 

Con la autorización de la Superioridad, 
Be sacan á públioa subasta los derechos 
de las especies de Consumos y los r eoa r -
gos autorizados, durante todo el ano de 
1904, con la facultad de venta á la e x 
clusiva los vinos, aguardientes y licores, 
y con la de venta libre las demás e spe 
cies no comprendidas en aquó'la, bajo el 
tipo y condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallan do manifiesto hasta 
el acto de las subastas en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, las cuales tendrán 
lugar en la Sala Consistorial del mismo 
el día 8 de Diciembre, de diez á dooe de 
su mañana , siendo los tipos de subasta el 
de 484'23 la primera y 755*68 la secrunda. 

Cobefia 28 de Noviembre de 1903. = El 
Aloalde, P . A , Salvador Hida 'go. 

8 5 7 . - 9 9 . 
C o l m e n a r V i r i o 

En cumplimiento de lo que dispone el 
art iculo 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril delUOO, reformada por Real decre
to de 12 de Julio de 1902, se anuncia al 
públioo que esta Alcaldía ha acordado 
subastar el suministro de alumbrarlo de 
la Cárcel del partido para el próximo 
año 1901, y el de agua potable para los 
presos, material de oficina del Estableci
miento y lavado y cosido de ropas , á fin 
de que durante el plazo de diez dias p u e -
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dan hacerse las oportunas reclamaciones 
sobre dicho acnerdo. 

Colmenar Viejo 2 1 de Noviembre 
de 1903.«El Alcalde, Félix 8anz . -aEl 
Beoreurio, Alejandro Madridano. 

3 5 7 . - 8 8 . 
C h i n c h ó n 

El presupuesto de ampliación, formado 
por ol Ayuntamiento do mi Presidencia 
para 1904 t queda de manifiesto en la Sc-
oretnría del mismo, por término do quin
t e d i . i . para que puedan haoerse las r e 
damaciones quo so crean necesaria». 

Chinchón 29 de Noviembre de 1903.= 
El Aloalde, Mariano Camacho. 

357.—84. 

El presupuesto ordinario, formado por 
el Ayuntamiento de esta villa para el afio 
de 1904. queda de manifiesto en la Secre
taria de dicho Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que puedan hacerse 
las reclamaciones que se orean opor
tunas. 

Chinchón 29 de Noviembre de 1903.= 
El A.cuide, Mariano Camacho. 

8 5 7 . - 8 5 . 

D a tranzo 
Se halla n terminados y expuestos al pú* 

blico, por término do oche días, para oir 
reclamaciones, los repart imientos de la 
contribución territorial, pecuaria y u r b a 
na de esta villa, formados pa ra el p róx i 
mo afio de 1904. 

D*ganzo28 de Noviembre de 1903. = 
El Alcalde, Timoteo Alcobendas. 

3 5 7 . - 8 8 . 
, , .:*rrt<i f*n t>l» • 

F n e n t e e l S a z 
Con autorización superior se ar r iendan 

en esta villa, para el afio de 1904, á venta 
l ibre en dos grupos, los ramos de c o n s u 
m o s de c a r n e s , líquidos y sal , el primero 
bajo el tipo de 2.340 pesetas 19 céntimos, 
y el segundo grupo, de granos y sus h a 
r inas , pesoados, jabón duro y blando y 
carbón vegetal , por el tipo de 866 87 p e 
setas. 

La s u b a s t a tendrá lugar el día 14 de 
Dioiembre próximo, de diez á doce de 
•u m a ñ a n a , en esta Casa Consistorial, ba
jo mi presidencia y el pliego do condi
ciones que esta de manifies'o en esta Se

c r e t a r i a por Ion referidos tipos, dest inán
dose la primera hora á la subasta del p r i 
mer grapo y la segunda á la del segun
do grupo. Pa ra hacer postura tienen los 
JicitHdores que consignar en la Mesa ol 
5 por 1(30 del tipo de oada grupo . 

Fuen te el Saz 27 de Noviembre' de 
1903 = E1 Alcalde, Gabriel Martín. 

3 5 7 . - 1 0 1 . 

L a s Hozan d e M a d r i d 
Los repartos de la contribución terr i 

tor ial por r ú s t i c a , pecuaria y urbana de 
este distrito pa ra el próximo afia de 
1904, se hallan terminados y de manifies
to en la Secretaria de este Ayuntamiento 

por término de ocho dius, para oir recla
maciones, pasados los cuales no serán 
admit idas . 

Lo que se anunoia al públioo pa ra co 
nocimiento de los contr ibuyentes. 

Las R i z a s de Madrid 24 de Noviembre 
de 1903. <= El Aloalde, P . O., Vicente 
Bravo. 

857.—85. 

M a n z a n a r e s e l R e a l 
8e halla expuesta al públioo, por el pla

zo de quince días, en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento, la matrícula de la 
contr ibución industrial del afio próximo 
de 1904, para oir reolamaoiones, y pasa 
d o dicho plazo no serán admitidas y se 

remit i rá á la sprobaolón del Sr. Admi
nistrador de Contribuciones de la provin
cia. 

Manzanares el Real 27 de Noviembre 
de 1903.=E1 Aloalde, Ángel Sauz. 

858.—d 18. 
H o r a l c l a de E n m e d i o 

Be halla terminado y expuesto al p ú 
blioo, por término de ooho días, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento , el r e 
partimiento de la contribución territorial 
de este término para el afio de 1904. 

Moraleja de Enmedio 27 de Noviembre 
de 1903. = E1 Aloalde, Lázaro Martin. 

8 5 7 . - 9 3 . 
P i n t o 

Por renuncia voluntar ia del que la des 
empeñaba ha quedado vacante la plaza 
de Médico ti:u ar de esta villa, dotada 
oon el sueldo anual de 2.000 pesetas, por 
la asistenoia á 200 familias pobres é in
dividuos del Cuerpo de la Guardia civil, 
con las demás obligaciones qne impone el 
Reglamento benéfico sanitario. 

Los sefiores aspirantes pueden presen
tar en la Secretar ia del Ayuntamiento, 
hasta el dia 26 de Diciembre p róx i 
mo, las solicitudes documentadas, pues el 
plazo de treinta dias empezará á contar
se desde la fecha de este anuncio. 

Los solicitantes que acrediten haber 
sido alumnos por oposición de cualquiera 
de las facultades de Medioina de E s p i n a 
ó de las beneficencias general ó provin-
oial de Madrid, serfln preferidos en igual
dad de circunstancias. 

Pinto 25 de Noviembre de 1903.=EI 
Alcalde primer, Teniente , Emilio Sáez. 

348.—914. 

P a r a c u e l l o s de J a r a n a 
A los efeotos prevenidos por las dispo

siciones vigentes en la mater ia , se hallan 
expuestos al públioo en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ooho 
días, los repartimientos de la contr ibu
ción sobre las riquezas territorial y u r 
bana de esta villa pa ra el afio próximo 
de 1904. 

Paracuellos de Jarano* 27 de Noviem
bre de 1903. = E 1 Aloalde, Federico Ma
ría Meco. 

3 5 7 . - 9 1 . 
R o b l e d i l l e de l a J a r a 

El padrón del impuesto de cédulas per 
sonales, formado por el Ayuntamiento de 
este pueblo pa ra el afio de 1904, se halla 
de manifiesto en lu Secretaria del m'smo, 
por término de quince dias, para que sea 
examinado por cuantas personas lo d e 
seen y puedan presentar las reclamacio
nes qué sean justas; pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Robledlllo de la J a r a 28 de Noviembre 
de 1903.=E1 Alcalde, Guillermo Moreno. 

3 5 7 . - 8 6 . 
R i b a s y Vac ia -Madrid 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretarla de este Ayunta 
miento, por término de quince dias, pa ra 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales para el próximo año de 1904. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este anuncio para conocimiento de los in -
teresados. 

Ribas y Vaoia-Madrid 29 de Noviem
bre de 1903. = E1 Alcalde, Cleto Casoa-
lero. 

3 5 7 . - 8 7 . 
T a l d e l a e n n a 

Se baila terminado y expuesto al pú 
blico en la Secretar la de este A) un ta 
miento, por término de ocho días, para oir 
reolamaoiones, el repartimiento de la 
contribución por rústica y pecuaria de 

esta villa para el afio próximo de 1904. 
Lo que se anuncia al público pa ra BU 

conooimionto ron ol fin de que dentro de 
dicho plazo se entablen por cuantas per -
tonas lo juzguen conveniente las reola
maoiones que orean oportunas. 

Valdelaguna 26 de ; Novietubre de 1903. 
= E1 Aloalde, Francisco Martines. 

8 5 7 . - 9 4 . 

V a l d c o l m o s 
El repart imiento de la oontribuoión t e 

rritorial y pecuaria de este distrito mu
nicipal pa ra el afio de 1904, se halla t e r 
minado y expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de ooho dí . is , para oir las reolamaoiones 
que sobre el mismo se hagan. 

Valdeolmo8 24 de Noviembre de 1903. 
= E 1 Aloalde, Üomingo Carril lo. 

3 5 7 . - 9 0 . 
V a l d c t o r r e s 

El repart imiento de la oontribuoión t e 
rritorial y peonaría de esta villa para el 
afio de 1904, se halla terminado y ex
puesto al público, por término de ocho 
días, en la Secretaria del Ayuntamiento; 
duranto dicho plazo se oirán y resolve
rán las reclamaciones que con referencia 
al mismo se presenten. 

Valdetorres 28 doNov iembre de 1903. 
= E1 Aloalde, Zaoarias Morera. 

357,—89. 

T i l l a de l P r a d o 
Extracto de lo» acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados durante el tercer trimestre del afio 
actual, que se remite para su inserción <-n 
el BOLETÍN OFICIAL conforme á lo que dis
pone el art. 109 de la ley Municipal. 

Sesión del día 4 de Julio 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 
Dia 11 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que á José Ovelar le sea s a 

tisfecha la cantidad en que fué ajustada 
la corrida de vaoas y muerte de dos to
ros que tuvo lugar e ! día 13 de Junio ú l 
timo. 

F u é designado como individuo de la 
Comisión de Hacienda el Concejal don 
Francisco San Pedro á conscoueucia de 
la vacante ooasionada oon motivo de la 
renuncia del Concejal D. Joaquín Regui-
lAz, que fué nombrado Juez municipal. 

Se acordó que al duefio de la Casa cuar
tel que habita la Guardia oivil le sea 
satisfecho el importe del alquiler corres
pondiente al primer semestre del afio a c 
tual . 

Se aprobó el extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento y J u n t a municipal de aso
ciados del segundo t r imest re y se dispuso 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

Fué presentada la cuenta mnnioipal de 
1902 y se acordó pase á informe de la 
Comisión de Hacienda. 

Dia 18 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Fué aprobada ta cuenta de medioinas 

de Benefioenoia del segundo trimestre y 
se dispuso su pago. 

Se aprobó la cuenta presentada por el 
carre tero Severo Parro referente á la 
construcción de ta lanqueras para cercar 
la ptaza pública y se dispuso su pago. 

Se hizo el sefialamieuto de finca por 
débitos á la Haoienda al veoino José 
González, en conformidad á Ic solicitado 
por el S r . Recaudador de contr ibu
ciones . 

Fué aprobado el presupuesto adicional 
para 1903 y se dispuso se exponga a l -
público por quince dtaa. 

También se aprobó la cuenta mnnioi

pal de 1902 y Be aoordó que por q Q j D c 

dias sea expuesta al público en la 8ecre 
taria munic ipa l . 

Asimismo foé aprobada la cuenta ñ 
gasto hecho en las funciones públicas es 
lebradas el 13 do Junio anterior y sedij 
puso su pago. 

Foé dada ouenta á la Corporación del 
ofioio del Excmo. Sr. Gobernador olvii 
aprobando las actas de acotamiento de 
las coladas de Nnvaoarrala y Valdeolrt a 

y se acoraó tenga cumplimiento lo q u e 

en ella se m a n d a . 

Dando cuenta de nn ofioio del MaeBtr* 
de nifios, D. Ignaoio Snntos , solicitando 
aumento de la oantidad que ss aben* 
pnra alquiler de oa6a-habitación, y acor, 
dando.no ser posible acceder álosoüoi . 
tado por las razones que se expresan. 

Acordando que por separado se reans 
el Ayuntamiento para fijar las condioio-
nes con que hacer la oasión del aprove
chamiento do aguae del manantial de la 
Dehesa del Alamar . 

Dia 25 
Se aprobó el aota do la anterior. 
Se nombró Comisión para el ingreso de 

los mozos en oaja en cumplimiento á la 
Ley de reemplazos. 

Se aoordó que el buzón ó depósito de la 
correspondencia sea arreglado por estar 
en malas condioiones y á la vez se pinte 
la portada donde está colooado. 

Día J .° de Agosto 
No se oelebró por falta do número de 

Sres. Concejales pa ra tomar acuerdo. 

Día 8 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
Fué acordado por mayor ía el pago del 

seguro del edificio Ayuntamiento en su 
tercera anual idad . 

Se pidió por el Conoejal D. Baldoinero 
Lázaro el levantamiento de la responsa-
bidad que puede caberle si no se hace 
efeotiva la deuda que con el Ayuntamien
to t iene Leoncio Fornos. 

Se nombró Comisión para el reconoci
miento del carril de loa AmoronjauoB y 
demás que se expresa en viriud á lo so
licitado por el Sr. Administrador de la-
finca Las Higueras . 

Acordando el p»go de las dietas co
rrespondientes á los días invertidos en 1» 
oomiBión del ingreso de les mozos en 
caja. 

Nombrando al Sr. Aloalde en comisión 
para que pase á Madrid á gestionar oun-
oedan el labrado do la Dehesa del Ala
mar por un afio más y á la vez activen 
la Kubasta del fruto de bellota. 

Disponiendo que en el próximo Sep
t iembre se celebren las funciones públi-
oas de costumbre y se vayau haciendo 
preparat ivos. 

Por el Concejal D. Franoisco Sampe-
dro se pidió que si las bombas do inoen* 
dios no están en disposición de funcio
nar sean a r reg ladas para si hubiere 1» 
desgraola de tenerlas que uti l izar , acor
dándose conforme á lo pedido. 

Dando cuenta de un oficio del Sr. Cor» 
en el que Invita al Ayuntamiento par* 
que asistan al Tedeum que se cantará el 
dia 9, después de la misa, por el nom
bramiento del nuevo Papa, y acordando 
su asistencia. 

Acordando se haga una lustanola f 
Memoria solicitando nn apeadero de 1* 
linea férrea entre Alamino y este tér
mino. 

Oía 15. 
Se aprobó el aota de la anter ior . 
Acordándose pague el gasto ocasiona

do en el arreglo del ramal do la Une* i e ~ 
legráfloa. 
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go pidió por ios Sre?. Concejales don 
«Aid» mero Lázaro y D. Tomás Méndez 
qtic el Sr. Alcalde dé las órdenes opor-
t n n a 8 para que en la próxima sesión sea 
presentada la cuenta ..el impuesto de 
Consumos de 19C2. 

autorizando ai Sr. Alcalde para qne 
baga el contrato de las corridas de toros 
del próximo Septiembre en la cantidad 
convenida ante el Ayuntamiento. 

Dándose conocimiento por la Comisión 
nombrada en la sesión anterior del r e 
conocimiento practicado aoerca del oa-
r r i l de los Almoronj «nos. 

Día 22 
Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó autorizar al Alcalde para 

que baga el contrato de arrendamiento 
de 1* casa que ooupa el S r . Teniente de 
)A Guardia civil. 

Fué aprobada la cuenta presentada 
por el Sr. A'calde, comprensiva del gap-
to hecho en las Comisiones desempeña
das al pasar á Madrid A percibir in tere
ses de suscripciones y se dispuso su pago 
oon oargo al capítulo respectivo. 

So dispuso abonor al Pr . Alcnlde con 
cargo al capi tu 'o de Imprevistos las die
tas de 30 pesetas por eua ' ro di «s Inver t i 
dos en la Comisión para que fué des igna
do en sesión del 8, referente á gestionar 
la concesión de un afio m¿s para el l a 
brado de la Dehesa y actividad para ol 
aprovechamiento de la bellota. 

Se dispuso que la cantidad compren
dida en prefupoefto como ingreso por la 
renta de la t ierra sembrada en la Dehesa 
del Alamar se subdivida entre todas las 
acciones que se hicieron y se proceda á 
su oobro. 

Día 29 
No se celebró por fulta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 

Día 5 de Septiembre 
Tarapooo se oelebró por falta de asis

tencia de los Sres. Conoejales. 

Día 12 
No Be reunieron número suficiente de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo, y 
por lo tanto no se levantó acta. 

Día 19 
Se aprobó el aola de la sesión última. 
Se acordó pag.xr oon cargo á Impre

vistos 15'25 pesetas i que ascienden las 
cantidades satisfechas por la muerte de 
animales dañinos conforme á lo dispues
to en el Reglamento pa ra la aplicación 
do la Ley de caza. 

So dispuso la adquisición de seis terce
rolas para los Guardas municipales y de 
montes á fin de que usen el arma reg la 
mentaria , y su coste se satisfará oon ca r 
go á Imprevistos. 

Fué aprobada la ouenta de medicinas 
Presentada por el Farmacéutico de Bene
ficencia, comprensiva del resto que se le 
quedó debiendo del cuarto tr imestre de 
1902, y se dispuso su pago. 

Acordando que á D Francisco Montes 
• e le haga entrega de otra cantidad á 
cuenta de lo que debe abonársele por las 
gestiones que está haciendo en pro del 
•ayuntamiento para el percibo da in tere
s a atrasados de inscripciones. 

8e acordó que. al Depositario munici
pal le sea satisfecho el resto de lo que le 
c orrespondía por el 1*50 por 100 del aflo 
1902 y no pudo pagársele por no haber 
6*»tante can t idad en el presupuesto. 

Fué presentada la ouenta de la reoau-
<**olén y pagos hechos en la Adminis-
t r *o!ón del impuesto de Consumos doran-
t e el afio 1902, y se dispuso pase á infor
m e de la Comisión. 

3 

Se presentaren los vecinos Mariano 
Cabanas y Benito Sampayo solioitando 
sean aclarados ¡os limites de la colada 
que baja por Panil las en ul punto de este 
nombre, pa ra evi tar sean perseguidas 
sus ganader ías al pasar por dicho punto 
y se nombró una Comisión para ello del 
seno de la Corporación. 

DiÓ6e lectura de la okcnlar del E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil, publicada 
en el B O I E I I K or :c tAi de 4 del oorriente, 
sobre confección de presupuestos, y se 
aoordó que la Comisión respeotiva pro
ceda á formar el correspondiente p r o 
yecto en vir tud á que no se ha verifloado 
antes por hallarse ausentes diferentes se -
flores de los que forman la Comisión. 

Se les dio cuenta á los Sres. Concejales 
del plan forestal de aprovechamiento de 
montes publicado eri el BOLETÍN OFICIAL 
de 5 del corriente. 

Se acordó abonar al Secretario, con 
cargo á Imprevistos, las dietas de 15 
pesetas por dos días que invirtió en la 
Comisión que desempañó para llevar al 
Gobierno la ouenta municipal de 1902 y 
hacer el ingreso de lo recaudado por cé 
dulas personales del afio actual . 

Se acordó la adquisición de 25 cajas 
de petróleo para el alumbrado público de 
esta villa. 

Se acordó el pago do la camilla adqui
r ida pa ra t ras ladar heridos con oargo al 
capitulo de Imprevistos en cant idad de 
151 80 pesetas. 

Se dispuso qne ¿ la brevedad posible 
se reúna al Ayuntamiento, en unión de la 
Jun ta municipal do asociados, á fin de 
que formulen los pliegos de condiciones 
para los arriendos de fincas de propios y 
arbitrios. 

Como se haya adquirido la vajilla 
para el se rv ido del Ayuntamiento, según 
se acordó en sesión de 4 de Abril úl* 
timo, se dispuso que con cargo á I m p r e 
vistos se satisfaga la cantidad que la mis* 
ma ha costado. 

Se propuso por el Sr. Alcalde el a r re 
glo de las fuentes del Rcoyo y Pioufiejo y 
se acordó el reconocimiento de éstas, de s 
pués del cUal se procederá á su arreglo 
ea lo que fuere necesario. 

Se acordó la adquisición de la madera 
que se necesite para entar imar la Secre
tar ia , salón de Escuela de la Plaza y el 
de la Maestra de ñiflas del primer dis
trito. 

Fué acordada la destrucción de las hu
r racas por los muchos dafioa que están 
causando en los frutos, disponiendo se 
publique un bando haoiendo saber que 
la presentación de cada una dá derecho 
á la indemnización de 15 céntimos de 
pese ta . 

También fué aprobada la cuenta p r e 
sentada por el Alcalde aceroa del g.isto 
hecho en la última Comisión que ha e s 
tado en Madrid á cobrar intereses de 
inscripciones de las nuevamente emit i 
das y se dispuso su pago con oargo al 
capitulo respectivo. 

Día 26. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que á los empleados mun i 

cipales se les satisfagan sus sueldos co
rrespondientes al tercer trimestre del 
afio actual . 

Fué aprobado por el Ayuntamiento el 
informe emitido por la respectiva Comi
sión á la cuenta de la recaudación del 
impuesto de Consumos de 1902 y por tan
to la misma, disponiendo que el sobran
te se ingrese en aroas municipales. 

Se aoordó que con oargo al capitulo 
respectivo se satisfaga la cantidad k que 

asoienden las 25 cajas de petróleo adqui
ridas para el alumbrado públioo. 

Que se conteste al Sr. Alcalde de San 
Martin quedar enterados de su oficio oi 
taoión *ignifio índole la imposibilidad de 
asistir & U reunióo. 

Se aprobó la ouenta de la eomida faci
li tada al Ayuntamieoto y Clero en la Po-
veda el día 8 del corriente, y se dispuso 
que su pago tenga lugar coa cargo al Ca
pitulo respectivo. 

Qaedó aprobado el presupuesto ordina. 
rio para 1904 y se dispuso que el mismo 
sea fijado al públioo por téi mino de quin-
oe días . 

Se dispuso que á José Ove-lar se le s a 
tisfaga la cant idad en que fueron ajusta
das las dos corridas de toros que facilitó 
¡os días 9 y 10 del oorriente mes, cuyo 
pago se efectuará con ourgo al capítulo 
de Cargas y artioulo reppeotlvo. 

Fué aoordado que al Sr. Telegrafista 
se le re integre de las cantidades que el 
mismo ha suplido para la adquisición de 
material de la estaoión municipal que 
desempefia durante el tercer tr imestre 
del oorriente. 

Igualmente se acordó el pago del alqui
ler de la casa en que está Instalado el te
légrafo, así como el de la Maestra de ñ i 
flas del segundo distrito correspondiente 
al teroer trimestre. 

JUNTA MÜNÍC'.PAL 

Sesión de 10 de Agosto 
Fué aprobado unánimemente el p resu

puesto adioional de 1903. 
Se nombró Comisión del seno de los se

ñores asociados para que examinen la 
cuenta municipal de 1902. 

Día 26 
Se acordaron los medios de cubr i r el 

encabezamiento de Consumos para 1904, 
disponiendo se remita certificación del 
aouerdo á la Superioridad para su apro
bación. 

Fué aoordado y votado el diotamen 
definitivo de la ouenta munioipal de 1902, 
y por tunto ésta. 

Día 24 de Septiembre 
Se dispuso la formaoión de los pliegos 

de oondioiones para celebrar los ar r ien
dos del arbitrio de pesas y medidas y 
puestos sobre la vía pública. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión de 14 de 
Noviembre actual, disponiendo su publi
cación en el 13o i E n SÍ O F I C I A L de la p r o -
vinoia. 

Villa del Prado 23 de Noviembre de 
1903.=E1 Aloalde, Enrique Vallejo. = El 
Secretario, S. Escudero. 

3 4 8 . - 9 1 3 . 

Formado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta villa para el 
afio de 1904, se hace s.iber queda expues 
to al público en la Secretaria munioipal, 
por espacio de ocho días, para oír rec la
maciones. 

Villa del Prado 29 de Noviembre de 
1903.=E1 Aloalde, Enrique Vallejo. 

3 5 7 . - 9 « . 

Vil la ni Ji i i l i l la 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, los repart imientos de 
la contribución sobre la riqueza rústica, 
peonaría y u rbana de este término m u 
nioipal para el próximo afio de 1904. 

Villamantilla 26 de Noviembre de 
1903. = EI Aloalde, José María de la Mo
rena . 

357.—92. 
T i l l a r del Olmo 

Acordado por el Ayuntamiento y J u n 

ta municipal el arriendo en públioa lici
tación de los arbitrios de peso y medida 
de uso obligatorio, nasa posada, puestos 
públicos y corral que fué Casa Consisto
rial, para el afio de 1904, se seflala p a r a 
la oelebración del remate el dia 8 del 
mes de Diciembre próximo en sü Casa 
Consistorial y hora de las once de su raa-
fiana, bajo la presidencia del Sr. Aloalde 
ó Concejal en quien delegue. 

Las subastas se a temperarán en todas 
sus partes á cuanto determinan la Ins
trucción de 26 de Abril de 1 9 0 \ Real de-
oreto de 16 de Julio de 1903 y pliegos de 
oondioiones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento y 
lo estarán en el acto del remate. 

Vil 18r del Olmo 27 de Noviembre de 
1903.=-EI Alcalde, Francisco Blanco. 

357 —97. 
Y i l l n n i . i n r t q n o d e l 'njo 

Se halla terminado y queda expuesto 
al público en la Seoretaria de este A y u c -
tamien'o, por espacio de ocho diai , el r e 
partimiento da la ooutribuoión rústica y 
pecuaria,con analistas oobratoriascorres-
pondientes al mismo, p s r a el afio de 1904. 

En el expresado plazo podrán presen
tarse contra el mismo las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 

Villamanrique de Tajo 28 de Noviem
bre de 1903.= El Aloalde, Emilio Ca-
macho. 

358.—114. 

Tesorería de Haciente 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l a c c i d e n t a l 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Uauienda do es ta 
provincia se ha diotado la providenoia s i 
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro Incursos en el p r i 
mer grado de apremio y r ¡cargo de 5 
por ICO, sobre el importe de sus descu
biertos, á los contribuyentes sujetos á 
dioha tributaoión en Madrid que pe r t e 
necen á la zona segunda de esta corte y 
que resultan incluidos en la relaoión que 
queda en esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la 
misma Instrucción, publiquese esta pro
videnoia en el BOLETÍN OFICIA.! de la p ro 
vincia y entregúense á la acción ejecuti
va los respeotivos valores previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace públioo en conformidad 
de lo prevenido en diebo art . 51 . 

Madrid 30 de Noviembre do 1903.=El 
Tesorero de Haoienda, José María P e -
r ey ra . 

3 5 9 . - 1 3 6 . 

Aduana de !rún 
Habiendo terminado el plazo de I03 dos 

afio» que seflala el art . 138 de las orde
nanzas de Aduanas sin haberse presenta
do el justificante que acredite la residen
cia en Espafia del subdito franoés D. Pnúl 
Teodoro Boooit, domioiliado en Madrid, 
propietario del mobiliario despachado en 
esta Aduana con declaraoión núm. 3.414 
en 19 de Abril del afio 1901, esta Adminis
tración, con arreglo al citado ar;loalo, lo 
haoe público para oonooimlento del in
teresado, quien deberáju8tifloar[dioho ex* 
tremo en el término de quince días, 4 
contar desde la publicación del presente 
anunoio. y de no efectuarlo, se procederá 
al ingreso definitivo del impone de los 
derechos depositados. 
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Iiún 30 de Noviembre de 1903. — El 
Administrador, Edaardo Carbajo. 

858.—106. 

Providencias judiciales 
Tribunal provincial Contencioso-

administrativo 

MADRID 
Interpuesto ame esto Tr ibuna l por el 

Proourador D. Gabriel Ta lavera , en nom
bro de D. Modesto Fernández y García, 
D. Marcelino Román Pineda, D. Mariano 
González y Sánchez, D. José de J n a n 
Alonso y D. Manuel Mora Cerero, el opor
tuno recurso Bobro que se revoque el 
aouerdo dol hxomo. Sr. Gobernador civil 
¿ e esta provínola de 5 de Junio últ imo, 
que confirmó el del Ayuntamiento de 
Madrid de 16 de Enero anterior dene
gándole el pago de los haberes que oomo 
empleados en diferentes oficinas del E n 
sanche reolamaron por el tiempo que e s -
tuvieron separados de sus la igos , e e h a 
acordado publicar el presente anunoio 
para que llegue á conocimiento de las 
personas que tengan interés en el nego-
oio y quieran compareoer á coadyuvar 
en éi á la Administración. 

Madrid 14 de Noviembre de 1 9 0 3 . = 
V.° B.°=Jo*é Ciudad .= El Relator Secre
tario, Lioenoiado Joaquín Garr igues. 

358.—108. 

El Ayuntamiento de esta corte, r e p r e 
sentado por el Procurador Poó y Marti» 
nez, ha interpuesto ante este T i ibuna l 
reourso contenoioso-administrativo con
t ra e 1 aouerdo del Gobierno civil de esta 
provincia, fecha 18 de Julio último, d e 
jando kin efeoto el nombramiento de Deli
neante de las oficinas facultativas del 
Ensanche que hizo aquella Corporaoión 
á favor del portamirus D. Eulalio To r r i -
jos. 

Lo que por acuerdo de dicho Tr ibunal 
se hace saber por medio de este anunoio 
para conocimiento de los que puedan t e 
ner interés en el asunto y quieran coad
y u v a r á la Administración. 

Madrid 14 do Noviembre de 1903 = E 1 
Seoretario, Antonio Martínez del Campo, 

3 5 8 - 1 0 9 . 

Juzgados militares 

i 
MADRID 

D. Federico Aviléa y Romero, Coman
dante de c tba l ' e : 1», Juez Instructor even
tual de oaasas de esta Capitanía general 
y de la oausa instruida en averiguación 
del pago de un abonaré de alcances co 
rrespondiente al sanitario lioenoiado de 
la segunda br igada do Sanidad Militar, 
José Martin Badia. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al cabo que fué del regimien
to infanter ía do Málaga, núm. 69, D. Ma
riano Lucia Gutiérrez, ouyas señas son: 
pelo negro, oejas al pelo, ojos negros, n a 
riz regular , barba naciente, booa regular , 
oolor moreno, frente regular , aire mar 
oial, producción buena, sin ninguna sefial 
par t icular , hijo de D Isidro y doña Jose 
fa, na tura l de Sevilla, parroquia de San 
Vicente, y quo cuenta el uif-noionado in
dividuo en la aoiuaUdnd treinta y un años 
de odad, y el oual, á su licénciamiento, fijó 
su residencia en Málaga, ignorándose BU 
paradero, para que en el preciso término 
de treinta días, contados deudo la fecha 
de la publicación de esta requisitoria 

comparezca en este Juzgado , sito en la 
oalle de Fomento, núm. 1, triplicado, bajo 
izqu ie rda , p a r a responder & los cargos 
que le resulten en la oausa que me hallo 
instruyendo-, bajo apercibimiento que, si 
no oompareoe en el plazo fijado, l e p a -
r a r a el perjuioio á que haya lusrar. 

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. ü . g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y & los agentes de la policía judioial, 
para que praotiquen activas diligencias 
en busca del repetido Mariano Lucia Gu
tiérrez, y en oaso de ser habido lo con
duzcan á esto Juzgado á mi disposición» 
pues así lo tengo aoordado por providen
cia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga ia debida publicaoión, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFTOUL 
de ia misma provincia. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903. = Por 
mandato de Su Señoría, el Capitán Secre
tario, Antonio de Zuzuanega .=Feder ioo 
Aviles. 

358—104. 

D . Manuel Canga-Arguelles Villalón, 
primer Teniente del regimiento de infan
tería Covadonga, núm. 40, Juez instruc
tor del expediente instruido por deser 
ción al recluta prooedente de la zona de 
Oviedo, núm. 7, Manuel Alonso Calvo. 

Por la presente requisitoria llamo, 
, cito y emplazo al reoluta de la zona de 

Oviedo, núm. 7, Manuel Alonso Calvo, 
hijo de Francisco y de Balbina, natural 
de Rondiella, Ayuntamiento de Llanera , 
provinoia de Oviedo, aveoindado en 
Gijón, fué filiado oomo quinto por el 
cupo d e su pueblo para el reemplazo de 
1(502, ignorándose sus señas persona
les, para que en el preciso término d 0 

t reinta d í a s , contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Diario 
oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado , sito en el cuartel que ocu
pa el regimiento de infantería Covadon
ga , núm. 40; bajo apercibimiento que, sino 
compareoe en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuioio que 
h a y a logar* 

A su vea, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judioial, para que prac
tiquen aotivas diligencias en la busca y 
oaptura del referido Manuel Alonso Cal 
vo, y en caso de ser habido lo remitan 
en oíase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi d is 
posición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este d í a . 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre de 
1903.=Manuel Canga-ArgüJ le s . 

359.—135. 

CARTAGENA 

D. Jo6é María de Arancibia y Liborio, 
Aliérez de navio de la Armada .y de la 
dotacióo del crucero cLepan'o», Juez 
instructor de la oausa que se sigue con
tra el marinero do primera oíase, César 
Cejalbo Rodrigue», por el delito de de 
serción. 

Hago saber: Que en dicho procedimien
to he acordado la comparecencia tic *li — 
cho individuo, hijo de D Santiago y doña 
Fe rnanda , natural de Madrid, y cuyas 
Senas particulares non: pe lo rubio, color 
Sano , ojos pardos, nariz regular , b a r b a 
por 6alir, estatura regular , do oficio co
merciante, y cuyo paradero se ignara, y 
p a r a que pueda tener » f«-cto su presen
tación he dispuesto la publicación d e la 
presente requisitoria, por la" que cito, 

llamo y emplazo al referido individuo, á 
fin de que en el término de treinta días , 
á part i r de la feoha de la publioación de 
dicha requisi toria, se presente en este 
Juzgado, bajo apercibimiento que, de no 
oompareoer, será declarado rebelde, y 
encargo A las Autoridades de todas clases 
que en cu ,n;o tengan conocimiento del 
paradero de diobo individuo procedan 
A su detención, ordenando sea oonducido 
A este Juzgado y A mi disposición. 

Cartagena 20 de Noviembre do 1903.-= 
El Juez instructor, José María de Aran -
oibia. 

358 —103. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Bcneyto y Pérez, J u e z de 

primera instanoia é inslruooióu del d i s 
trito dei Congreso de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Franoisoo Gómez Fernández , hijo do J a 
cinto y de María Isldra, natural de Toru-
bia de Abajo (León), de veiutidós años, 
soltero, pinche de cocina, que ha habi
tado en la oalle del Mo'ino de Viento, 
núm. 9, piso cuarto, y ouyo aotual pa ra 
dero se ignora, pa ra que en el término de 
diez días, oontadoa desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en el 
B O L E U N OKICAII, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en ei Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder A ¡os cargos que le 
resultan en causa por esuf* de r o p i s ; 
aperoibido que, de no verifioarlo, serA 
deolarado rebelde y le pararA el perjui
oio A que hubiere lugar . 

Al u r s i n o tiempo, ruego y enoargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial p r jeedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales no oonstan, y en el oaso 
de sor habido lo pongan A mi disposición 
en este Juzgado . 

M*drid 16 de Noviembre de 1903.= 
Joaquín Boneyto. = El Escribano, P . S., 
Bonifacio Suárez. 

358.—102. 

INCLUSA 

D. Flaviano TJidarioo de la Torro, E s 
cribano en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta 
oapital. 

Por el presente hago saber: Que en 
ejeouoión pendiente en dioho Juzgado y 
mí Escribanía á instanoia del Procura 
dor D. Luis Montiel, en representación de 
D. José G «roía Navarro, contra doña Car* 
ni. n Ccnoio Rodríguez, sobre pago de 
trece mil ochocientas pesetas, con in te
reses al quince por ciento al año que se 
devengan desde ei trimestre posterior al 
del otorgamiento de la esor imra, por los 
legales de este interés y oostas, y en vis
ta de asegurar el actor que ignora el pa 
radero de su deudora, se ha diotado oon 
fecha veintiséis del actual la providen
cia que se copia á la letra en la par te ne 
c e s a r i a y dioe asi: 

Providencia .—Juzgado de pr imera Ins. 
tancia del distrito de la Inclusa. —Madrid 
veintiséis de Noviembre de mil novecien
tos tres. Pract icado embargo sobre bie-

, nes de duna Carmen Cencio y Rodríguez 
y siendo ignorado su paradero, como en 
autos consta, requiérasela de pago por. 
oiiu. 'o qu-; se fijará en el sitio público de 

, costumbre é insertará en loa tres perió
dicos ofioiaíes de esta oapital , citándola 
al mismo tiempo de remate para que en 
ol término de nueve días se persone en 
íorma oponiéudose A la ejecuoión despa

chada con arreglo A los artícu'os mil 0 

trecientos cuarenta y cuatro y mil c 

trooientos sesenta de la ley de Enjuinj** 
miento olvil y poniendo en su conooiini ** 
to el emb irgo realizado y bienes e n ^ i 
comprendidos. Lo mandó y firma el 
ñor D. Cristóbal Bordiú y Prat , . J u e z ^ 
nloipal é Interino de primera Insianoi" 
de este distr i to. Doy fc..= Cristóbal Q o r * 
diú. = Ante mi , Flaviano Uldarloo da i~ 
Tor re . 

Por tanto, y al mismo tlempe que se j f t 

notifica la provldenoia inserta, el Alga a„ 
cil del Juzgado D. Demetrio Gonz\! e t* 
Bustamante, por ante mí el Esoribano | a 

requiere oon la misma para que pj.g Q e 

la oantidad principal arr iba expresada 
sus Intereses al tipo y feoh* coasig 0 a _| 
dos, con las oostas oausadas, hiciéoiola 
saber que por desoooocer su domicilio le 
han sido embargadas A las resultas del 
juicio la9 siguientes fincas, oou las rentas 
que la produzuan: 

El looal que tiene arrendado A U So» 
oiedad Española de Sondeos, situad) en 
esta oorte y su oalle de Mazarredo, nu
mero cuatro. 

T un solar vallado sin cdiflqar, com
puesto de seis mil tresoientos treinta j 
cuatro pies, l indante por el frente oon la 
oalle de M¿».zarredo, p 0 r la izquierda con 
el looal expresado anteriormente y por la 
derecha con casa del Sr. Puoh 

Al mismo tiempo y por la preséntese 
la cita también de remate, cuyos ef-iotos 
son poderse oponer A la ejecución despa
chada dentro del término improrrogable 
de nueve dias, que se cuentan desde ol si
guiente hábil al en que este ed ico se pu
blique en los tres periódicos ofioiaíes de 
esta capital, personándose al efecto ea 
íorma legal si oonviniere á su dereoho, 
estando en Escribanía á su disposición las 
oopias que la Ley previene. 

Y por último B e la apercibe que, de no 
personnrse en el término marcado, U 
para rá el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid treinta de Noviembre de mil 
novecientos t r e s .=V. ° B.°—El Juez do 
primera instanoia interino, Cristóbal Bor-
d i ú = E l Esoribano, Flaviuno Ul iartoo de 
la Torre . 

88.—P. 

PALACIO 

Por providenoia del Sr. Ju*z d i prime
ra instancia del distrito de Palacio de es
ta corte, diotada oon fecha dioz y siete 
del aotual en el ramo de venta de bienes 
pertenecientes al concurso del Excelen
tísimo Sr. D. Rioardo Arias Dávila B e r -
naldo de Quirós, Marqués de Casasola, 
se ha oonvooado A J u n t a A los aoreedore* 
del mismo para el dia diez y seis de Dl-
oiembre próximo, A la una do la tardo, en 
el Salón de actos públicos de los Juzrf*doi 
de esta corto, para que aouerden la m*' 
ñera en que hayan de adjudioarse los 
bioues que han sido subastados por se
gunda vez, y se oita A los aoreedores del 
oonoursado para su asistenoia A la ex
presada J u n t a en el día y hora seflda-
dos y A los fines referidos; previniendo*" 
les que, de no comparecer, les parará • 
perjuicio que haya lugar en derecho 1 
so tomará aouerdo en ella oualqute r* 
^ue sea el número de concurrentes» 

Madrid diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos t res .c^V. 0 8 l ^ o f 

. l u z de primera iustanoia interino, 
deiico Enjuto .=Ei Escribano, Lioenol» 
Juan Infante. 
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